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CIRCULAR No. 45/2013 

08 de Julio del 2013 
 

 

 

 

TERCERA SESION  DEL COMITE DE EXPERTOS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

LA GESTION MUNDIAL DE LA INFORMACION GEOESPACIAL   

Cambridge, Reino Unido, 24 - 26 de Julio del 2013 

 

 

Referencia: CC. del BHI No. 21/2013 del 12 de Marzo - Contribución de la OHI a la preparación de la 

Tercera Sesión del Comité de Expertos de las Naciones Unidas sobre la Gestión Mundial de 

la Información Geoespacial (UN-GGIM). 

 

Estimado(a) Director(a), 

 

1. CC. del BHI No. 21/2013 (ver Circular de la referencia) informaba a los Estados Miembros acerca 

de la preparación de la Tercera Sesión del Comité de Expertos de las Naciones Unidas sobre la Gestión 

Mundial de la Información Geoespacial (UN-GGIM 3), que se celebrará en Cambridge, Reino Unido, del 

24 al 26 de Julio del 2013. 

 

2. Toda la documentación de esta sesión está ahora disponible en el sitio Web del GGIM de las 

Naciones Unidas, en la siguiente dirección: http://ggim.un.org/ggim_committee.html. Los documentos 

pertinentes incluyen el programa provisional, la organización del trabajo de la sesión, resúmenes de 

informes, los informes detallados completos y los documentos de referencia asociados. Los resúmenes de 

informes y los informes detallados han sido preparados por la Secretaría del Comité, basándose en los 

documentos de referencia proporcionados por grupos de expertos u organizaciones competentes. Se 

adjunta a la presente el programa provisional para su información. 

 

3. La mayoría de los puntos del programa son de interés para la OHI y sus Estados Miembros. Según 

se indicaba en la Circular de la referencia, la OHI ha contribuido directamente a dos puntos: 

 

- Punto 8: Establecimiento y aplicación de normas para la comunidad mundial de la 

información geoespacial; 

- Punto10: Cuestiones críticas relativas a la integración de la información geoespacial 

terrestre y marina. 

 

4. El documento de referencia que apoya el Punto 8 es la versión final del proyecto de informe 

conjunto, preparado por la Organización Internacional de Normalización (ISO), la OHI, y el “Open 

Geospatial Consortium” (OGC), sometido a los estados Miembros junto con la Circular arriba indicada. 

Los documentos de referencia que apoyan el Punto 10 son un informe producido por el Comité Directivo 

sobre el estado de la hidrografía y la cartografía de los mares en el mundo y un informe producido por la 

Federación Internacional de Geodestas (FIG). 

 

5. Motivado por la contribución de la OHI, el informe de la Secretaría del UN-GGIM sobre las 

cuestiones críticas relativas a la integración de la información geoespacial terrestre y marina destaca “la 

importancia de la información hidrográfica como requisito previo fundamental para que las  actividades 

humanas económicas sean ambientalmente sostenibles y se lleven a buen término; la necesidad de que los 
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gobiernos otorguen mayor importancia al trazado de mapas de los océanos, mares y aguas costeras del 

planeta; la falta de armonización entre los datos geoespaciales terrestres y marinos y las políticas de 

acceso, y las dificultades para integrar la información geoespacial terrestre y marina.” 

 

6. El Comité Directivo considera este desarrollo como un resultado muy positivo de la participación de 

la OHI en el UN-GGIM. El Presidente Robert WARD representará a la OHI en la tercera sesión del UN-

GGIM y se asegurará de que las preocupaciones de la OHI se comprendan bien y que estén reflejadas en 

las conclusiones de la sesión. 

 

7. Se anima a los Estados Miembros a asegurarse de que sus delegaciones respectivas en la UN-

GGIM 3 estén informadas de los temas relativos a la OHI y que intenten obtener el apoyo de estas últimas 

en cuanto a las recomendaciones pertinentes. 

 

 

En nombre del Comité Directivo 

Atentamente, 

 

Gilles BESSERO 

Director 

 

 

 

Anexo:   Programa Provisional de la Tercera Sesión del Comité de Expertos de las Naciones Unidas  sobre 

la Gestión Mundial de la Información Geoespacial. 
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Comité de Expertos sobre la Gestión Mundial 
de la Información Geoespacial 
Tercer período de sesiones 
Cambridge (Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte),  
24 a 26 de julio de 2013 
Tema 2 del programa provisional 
Aprobación del programa y otras 
cuestiones de organización 
 
 
 

  Programa provisional 
 
 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

3. Tendencias futuras en la gestión de la información geoespacial. 

4. Marco de referencia geodésico mundial. 

5. Tendencias en materia de acuerdos institucionales nacionales sobre gestión 
de la información geoespacial.  

6. Elaboración de un mapa mundial del desarrollo sostenible. 

7. Marcos jurídicos y normativos, incluidas cuestiones fundamentales relativas 
a los datos autorizados. 

8. Establecimiento y aplicación de normas para la comunidad mundial de la 
información geoespacial. 

9. Vinculación de la información geoespacial con datos estadísticos y de otro 
tipo. 

10. Cuestiones críticas relativas a la integración de la información geoespacial 
terrestre y marina. 

11. Preparación de una declaración de principios compartida sobre la gestión 
de la información geoespacial. 

12. Actividades relativas a la información geoespacial dentro del sistema de las 
Naciones Unidas.  
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13. Actividades relacionadas con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible. 

14. Creación de una base de conocimientos en materia de información geoespacial. 

15. Situación de la cartografía en el mundo. 

16. Informes de las entidades regionales y los grupos temáticos. 

17. Programa provisional y fechas del cuarto período de sesiones del Comité. 

18. Informe del Comité sobre su tercer período de sesiones. 

 


